
¿ma GELILIA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO 

MN CORAQUIL REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

TEE O MPAÑÍA DENOMINADA PRESTRIC 

A “EN LIQUIDACIÓN "oromonioninonenonono? 
5 CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.-. mn. 

7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

  

    

        

    

   

8 a los quince días del mes de julio del dos mil quince, 

9 ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME NOTARIA 

10 DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece la 

1 señora KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, de 

12 estado civil Soltera, de profesión Empresaria, en su 

13 calidad de GERENTE GENERAL y representante legal 

14 de la compañía PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, tal 

como consta en el nombramiento que se agrega como 
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documento habilitante. DOY FE.- Bien instruido en el 

38" objeto y resultado de esta escritura pública de 

ES REACTIVACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

1983 DE ESTATUTOS de la compañía denominada 

20 PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, a la que procede 

21 como queda indicado con amplia y entera libertad para 

22 su otorgamiento, me presenta la minuta que es del 

23 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

24 en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

25 una por la cual consta la Reactivación de la 

26 compañía PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, 

27 otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRINTER CANTÓN GUAYAQUIL 

  

22  COMPARECIENTE: Comparece a la celebracid 

que : 
CASAR DÉCIMA SEXTA 

IM ENECTs 
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AB CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEI CANTON GUAYAQUIL 

la presente escritura pública la señora KARINA 

MARLENE CADENA AGUILERA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía  PRESTRIC — S.A. “En Liguidación”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañía 

PRESTRIC S.A. “En Liquidación” se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el cuatro de enero de mil novecientos 

noventa y cinco inscrita en Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintiséis de enero de mil 

novecientos noventa y cinco; Bj) Que aumento su Capital 

y reformo sus estatutos mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

el dieciséis de mayo del dos mil, inscrita en Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintinueve de marzo 

del dos mil uno; C) Que Mediante Resolución número 

SCV.INC.DNASD.SD. uno cuatro. cero cero dos nueve 

ocho siete cuatro del trece de noviembre del dos mil 

catorce, emitida por Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Superintendencia de Compañías y 

valores de Guayaquil, por intermedio del Subdirector 

Jurídico, declaró Disuelta de oficio a la compañía 

denominada PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, fa 

misma que fue” inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el nueve de enero del dos mil 

quince; D) Mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el tres de julio del dos mil
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MATUAILIA ALU RON JACONIE 

NOTARIA DECIMA SEXTA 
, DEL CANTON GUAYAQUIL 

quince, resolvió la REACTIVACIÓN, CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía denominada PRESTRIC S.A. “En 

Liquidación”.- TERCERA: REACTIVACIÓN, CAMBIO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con los 

antecedentes expuestos la compareciente, KARINA 

MARLENE CADENA AGUILERA en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante | legal de la 

compañía PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el tres de julio 

de! dos mil quince, declara: Uno) Que se Reactiva la 

compañía, la misma que fue declarada disuelta 

mediante Resolución número SCV.INC.DNASD.SD. uno 

cuatro. cero cero dos nueve ocho siete cuatro del trece 

de noviembre del dos mil catorce, emitida por 

Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Superintendencia de Compañías y valores de 

Guayaquil, por intermedio del Subdirector Jurídico, no 

obstante habiendo la compañía saneado las causales 

que motivaron a su Disolución de Oficio, se proceda a 

su correspondiente REACTIVACIÓN, por considerarlo 

conveniente para los intereses de la empresa; Dos) El 

cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Samborondón, Provincia del. Guayas, y, 

consecuentemente la Reforma del Artículo Primero del 

estatuto de la Compañía, relativo al domicilio de la 

compañía.- CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTAD,      
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AB CECHJIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Con los antecedentes expuestos, KARINA MARLENE 

CADENA AGUILERA a nombre y en representación de 

la compañía denominada PRESTRIC. S.A. “En 

Liquidación” procede a DECLARAR BAJO 

JURAMENTO > lo siguiente: Que ta compañía 

denominada PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, la cual 

represento en calidad de GERENTE GENERAL, según 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el tres de julio del dos mil 

quince, resolvió: Uno) La Reactivación de la compañía 

denominada PRESTRIC S.A. “En Liquidación”. Dos) 

cambiada el domicilio y Reformado el artículo Primero 

del Estatuto Social, en cumplimiento de lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía. Además bajo juramento 

declaro también que la compañía a la que represento 

no ha celebrado contrato con ninguna de las 

instituciones del Estado y no tiene pendiente obra 

pública alguna con dichas instituciones, declaración 

acorde a lo que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el Tres de julio 

del dos mil quince, cuya copia certificada se agrega a 

la presente escritura pública como documento 

habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública. Dejo constancia que el Abogado 

CARLOS EDUARDO FELIX ROMERO queda autorizado 

para realizar los trámites que sean necesarios para la



. | / 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI] ARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 5 
COMPAÑÍA DENOMINADA PRESTRIC S/A. “En Liquidación” CELEBRADA EL 03 DE 

. JULIO DEL iÑ WIIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días gel mes de julio del dos mil quince, siendo las 
nueve horas, en la oficinas de la compañía, se reúnen los accionistas de la Compañía 
denominada PRESTRIC S.A. “En Liquidación”, EDMUNDO ANDRES JACOME LOQR, 
propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América Cada una; y la sociedad extranjera INTERNATIONAL ENTERTAINMENT 
ENTERPRISE INC. a través del representante del apoderado el señor DANILO 
FERNANDO ROSERO MURILLO propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con las acciones referidas se 
encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

  

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente de la Junta General, el 
Presidente de la compañía el señor EDMUNDO ANDRES JACOME LOOR, y como 
Secretario de la Junta el Gerente General de la Compañía la señora KARINA MARLENE 
CADENA AGUILERA. Inmediatamente el Presidente Ad-hoc toma la palabra y manifiesta 
que en cumplimiento a lo previsto en el Art./238 de la Ley de compañías vigente, deberán 
los accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

| - 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que mediante de 
Resolución Numero SCV-INC-DNASD-5D-14-0029874 emitida por la Superintendencia de : 
Compañías y Valores de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del Subdirector 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue] declarada Disuelta de oficio la compañía 
PRESTRIC S.A, “En Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 09 de enero del 2015 

SEGUNDO PUNTO: El cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas. 

  

1 

TERCER PUNTO: Reforma de Estatutos de la compañía 

  

CUARTO PUNTO: Autorizar a la señora KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, en su 
calidad de Gerente General de la Compañía, [para que suscriba la correspondiente escritura 
de REACTIVACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS y realice 
todos los trámites pertinentes para su aprobación. igualmente se autoriza al abogado 
Carlos Eduardo Felix Romero para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones 

necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo que el 
Presidente de la Junta' declara formalmente instalada. Luego de la exposición del 
Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la, Reactivación de la compañía. Los 
presentes proceden a deliberar y tomar; por unanimidad de votos las siguientes 13 
resoluciones: ! : 

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución Numero 
SOV-INC-DNASD-SD-14-0029874 emitida por la Superintendencia de Compañias y 
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0029874 del 13 de noviembre del 2014, respectivamente, emitidas por la Superintendencia 

de Compañías, solicitando la reactivación por considerarlo conveniente a los intereses de la 
compañia y de sus accionistas. | : 

| 
SEGUNDO PUNTO: Aprobar el cambioí de domicilio de la compañía al cantón 
SAMBORONDON, provincia del GUAYAS ¡ 

| 

TERCER PUNTO: Aprobar la reforma del Aftículo Primero de los estatutos sociales el cual 
dirá: “Artículo Primero.- Con la denominación PRESTRIC S.A., se constituye una sociedad 
anónima de nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilio principal estará en el cantón 
Samborondón, Provincia del Guayas en la república del Ecuador, pudiendo la junta general 
de accionistas, establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del territorio 
ecuatoriano O del extranjero cuando así lo repolviere. 

CUARTO PUNTO: Autorizar a la señora KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, en 
calídad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía para que otorgue 
la correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía.- No habiendo otro tema a tratar, se concede 
un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas 
de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto, 

Reinstalada la sesión cón la asistencia ge las personas anotadas al comienzo, por” 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna por los accionistas y certificada por el Secretario de la Junta. Con lo 
cual se levanta la sesión a las catorce horas.- f) Edmundo Andres Jácome Loor -” 
Presidente de la Junta - Accionista; f) International Entertainment Enterprise Inc. a través 

“del representante del apoderado el señor Danilo Fernando Rosero Murillo — Accionista; 1) 
Karina Marlene Cadena Aguilera — Secretario de la Junta— Accionista, 

i 
! 

Certífico que la presente acta es fiel copi ¡ de su original que reposa en el archivo de la 
compañía, en la ciudad de Guayaquil a los ties días del mes de julio del dos mil quince.- 

] 
| | 

     

Secretario de la Junta 

, NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
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Guegoguil, 03 de julio de 2010 
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VIGESIRIA TéCnA 

  

     
    

Señora 
ma 

KARINA MARLENE CADENA AGUILERA , 

Ciudad ( 

Demus consideraciones: 

    

   
    

   
   

   
   

clegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la misma por 1 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes sa los 
de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Li 
y Extrgudicial de la compañía de manera individual, 

La compañia, PRESTRIC S.A. se constitiyo mediante es 

1993, :x mscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
de 1993, La compañía Aumento su capital mediante es 
celebrada el 16 de Mayo del 2000, ante el Notario Déci 
Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mi 
29 de Marzo del 2001. 

Atentamente 
    

    
   

   AZIRTO ABRA ESPERANZA. 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 
dón / 

AEPSACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la 

Es ¿PRESTRIC S.A. para el cual he sido elegido, Dejando cor 
- 230y de Nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de Ciudadania 14 ( 
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NUMERO DE REPERTORIO: 53266" 
FECHA DE REPXATORIO: 08/18/2919 

JEGRA DE REPERTORIO: 12:07 
o 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL PEL CANTON CUAYAQUIL 

Certáfica: que con fecha cuatro de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRESTRIC S.A, a favor de KARINA MARLENE CADENA 
AGUILERA, a foja 81.294, Registro Mercantil número 14,743. 

ORDEN: 33266 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES K 

  

SOCIEDADES ' 
, «de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991308881001 
RAZÓN SOCIAL: PRESTRIC S A 

NOMBRE COMERCIAL: PRESTRIC 

REPRESENTANTE LEGAL: CADENA AGUILERA KARINA MARLENE 
CONTADOR: LEON BAZURTO SANDRA ESPERANZA ' 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: : 26/01/1995 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/04/1995 EEC. ACTUALIZACIÓN: 14/07/2015 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL - . ' 

ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARADAS PARA BANQUETES, BODAS, FIESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 7 ] 
Provincia. GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela. SAMBORONDON Calle: VIA SAMBORONDON Numero. SN Interseccion: DETRAS DE 
VILLAGE PLAZA Bloque. TORRES 8 Edificio: EDIF SAMBORONDON BUSINESS CENT Piso: 2 Oficina, 203 Kilometm: 1 1/2 Referencia ubicacion: DIAGONAL 
TEATRO SANCHEZ AGUILAR Telefono Trabajo. 042830778 Email: s_leon_bhotmail com Telefono Trabajo. 042830965 Celular; 0999745959 

  

  

  

DOMICILIÓ ESPECIAL r e no r rn mos : ] 

SN 

* [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 7 1] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

** DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA * 

  

le DE ASTABEBRIMIENTOS REGISTRADOS 
¡Bentos REGISTRADOS 3 ABIERTOS 2 
Po a 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS —, 1     

a Y 

  

   A
 

la 
PG
 

de
l 

es
 

Mo
ta
ri
, 

    

    

NOTARÍA DÉCIMA SEN 
DEL CANTÓN GUAYAQ! 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
¡sh CECILIA CALDENOR JÁCÓNE: 

E 
GUAYAQUIL 1 l ECUADOR 

pe! A 

  

             
 



NOTARIA DECIMA SEX TA 
EL CANTON GUAYAQUIL 

, aprobación ante la Superintendencia de Compañías y 

2 Valores e inscripción en el Registro Mercantil del 

3 presente instrumento que contiene la escritura pública 

4 de REACTIVACIÓN, CAMBIO DE “DOMICILIO Y 

5 REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia 

6 denominada PRESTRIC S.A. “En Liquidación”. Abogado 

7 CARLOS EDUARDO FELIX ROMERO. Registro 

8 Profesional cero nueve - dos cero uno uno - seis cinco 

9 cero, del Foro de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

10 Minuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, 

11 formando parte integrante de la presente Escritura la 

12 copia del Nombramiento GERENTE GENERAL y 

13 Representante Legal de la compañía PRESTRIC S.A. 

14 “En Liquidación”, así como la copia certificada del 

- 15 Acta de la Junta General de accionistas. autorizando a 

16 su Representante Legal para que intervenga en el 

Y presente acto. El otorgante, KARINA MARLENE 

18 CADENA AGUILERA ha justificado su intervención con 

la presentación de sus respectivos documentos de 

    

  

    
identificación personal.- Leída que le fue la presente 

li
mo
 

ua
ya
gu
il
 

za Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por 
gar. . - . o 

y (El mí, el Notario a la compareciente, ésta dijo estar de 
CS a A . era 
Vzes acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

Lei 

he partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el 

25 Notario, de todo lo cual DOY FE ninio 
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AB CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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PRESTRIC S.A. “En Liquidación” 

KARINA MARLENE CADENA AGUILERA 

5 GERENTE GENERAL 

6 C.C. $ 0910295955 

7 C.V.% 006-0051. 

8 R.U.C. + 0991308881001 
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PR YIERO THOMAS ALCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTAN GUAYADUIL 

  

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA PRESTRIC S.A.-celebrada ante él, DR. PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 0% DE ENERO AN 

DE 1995, he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución No.      
   

  

   
   

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002685, suscrita el 03 DE AGOSTO DEL 2015, por Ñ 

VICTOR GRANADOS LARREA DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS- 

DISOLUCIÓN que contiene la APROBACION de la REACTIVACION de Jascompañía antes 

Po 
Po) 

mencionacia - GUAYAQUIL, 26 DEAGOSTO DEL 2015.- DOY FE.- 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En oumplimiento con lo que dispone el Artículo 

TERCERO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0002685, dictado por el Abogado: VICTOR 

GRANADOS LARREA, DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS. 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, el Tres De Agosto Dei 

Dos Mil Quince, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA 

DE REACTIVACION, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA compPAñÑÍa DENOMINADA 

PRESTRIC S.A. “EN LIQUIDACION”,- celebrada el Quince 

De Julio Del Dos Mi Quince.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA. - LA NOTARIA.- 
Guayaquil, a 24 deAgosto del 2015.- 

  

AÑ NOTARIA XVIDEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

..2 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO: 45.855 
FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002685, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolucion, AB. 

VICTOR GRANADOS LARREA, el 3 de agosto del 2015, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

denominada: PRESTRIC S.A., de fojas 6.697 a 6.719, Registro 
Industriales Registro de Industriales número 258. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45855 
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Ab. César 3 D> 
REGISTRADOR MERCANEJA. 
DEL CANTON GUAY AU 

g      

  

   

Guayaguil, 16 de septembre de 2015 

REVISADO POR o 

    

    

LL AIAR LAA)... 
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.p Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.415 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:57 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil quince, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0002683, dictada el 3 de agosto del 2015, por el 
Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Samborondon, provincia del Guayas de la compañía PRESTRIC 
S.A., de fojas 7.059 a 7.085, Registro Industrial número 276. 2.- Se 

efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PRESTRIC S.A. 

EXPEDIENTE: 71557 RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON SAMBORONDON 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON SAMBORONDON 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PISO 2 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

TORRE B 1,5 VIA SAMBORONDON 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

SAMBORONDON BUSINESS CENTER 203 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042830778 042830965 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

karinacadena690Wgmail.com 

CELULAR: FAX: 

0999429595 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL TEATRO SANCHES AGUILAR 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

KARINA CADENA AGUILERA 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0910295955 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

   
Nata: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- Ú 0 0 2 6 $ 5 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución SCV-INC-DNASD-SD-14-0029874 del 13 de noviembre del 2014, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de enero del 2015, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra PRESTRIC S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso 
del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla ta 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y Otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 
cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 
causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay 
ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución 
que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía 
podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades prevístas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disoluctón, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de hquidación; 

QUE en cumplirmento a fas referidas disposiciones la compañía PRESTRIC S.A. “EN LIQUIDACION”, 
ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, cambio de domicilio y reforma del 
estatuto, otorgada el 15 de jufío del 2015 ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, con la respectiva 

solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obhgaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE Juego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-0803 de 30 de julio del 2015, para la aprobación de la mencionada escritura pública de 
reactivación, cambio de domicilio y reforma del estatuto; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-14-002 del 11 de feb: e 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) la reactivación de la compañia PRESTRIC S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias; b) el 

cambio de dormcilio de la mencionada compañía de la ciudad de Guayaquil a! cantón Samborondón, provincia del 

Guayas; y, €) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, de acuerdo al informe favorable 

contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0803 de 30 de jutto del 2015, emitido por la 

Subdirección de Actos Societarios, y conforme a lo dispuesto en el artículo 33 1bidem 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 

fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en ta 

forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. DO
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo en lo atinente a la reactivación de la compañía PRESTRIC S.A. “EN LIQUIDACION”; b) Canceíe la 
inscripción del nombramiento de iiguidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en 
el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantn o de la Proptedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y, b) Que el Registrador Mercantil del domícilio actual de la compañía citada anteriormente, tome nota 
del contenido de la presente resolución. Cumplido, sentará razón de lo actuado y remitirá a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Proptedad de los cantones donde 
la compañía tuviera bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase ae endencia copia certificada de ta escritura referida. 
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| TRÁMITE NÚMER 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE ¡INSCRIPCIÓN 

  

  

1,  RAZÓM DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

    
     

    

  

  

  

        

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1527 O 
| SEE E | 24/09/2015 o 

MERO DE INS! . 156 | Cm . 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL | 

2. DATOS DELOS INTERWVIN z o 
| identificación | Nombres Calidad en que comparece l 

Voc10295955 [ CADENA AGUILERA KARINA REPRESENTANTE LEGAL i 

¡ | MARLENE : |     

00 CONTRATO:     

    

  

  

  

  

  

  

  

DELACTO O COMTRATO: — | REACTIVACION, CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE | 
ESTATUTOS | 

- NOTARÍA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /15/07/2015 : 
COMPAÑÍA: PRESTRIC S.A. | 

La COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN |     

  

DATOS ADICIONALES: 

: NO APLICA | 
  

  

ÚALQJ'ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
IDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
SO D7 ASCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

   

  

HE DE EMISiÓn: DURÁN, A 24 DÍA(S) DEL MES DE so DE 2015, 
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Superintendencia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob. A 
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Expediente | 71557 

' RUC [ 0981308881001, 
Razón social AAA 

PRESTRICSA CTO 
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SubTipo tramite. 

REINGRESA CUATRO TESTIMONIO DE 
LA ESCRITURA DE REACTIVACION 

Asunto. 

REINGRESA CUATRO TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA DE REACTIVACION 

Raviss el estado de su framis por INTERNET 54 
Dillanco No de trámite, año y Verficador =


